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Resolución DGN N9qZ0 /15. 	Buenos Aires, 14 NOV .  2015 

	 VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que la titular de la Defensoría Pública Oficial ante 

los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Córdoba, Dra. 

María Mercedes Crespi, solicitó la contratación de un profesional -Médico-

bajo la modalidad de locación de servicios y en Nivel "J", para que preste 

Servicios en el Equipo Interdisciplinario de la jurisdicción de Córdoba. 

Así las cosas, cabe señalar que la Secretaria General 

(Cont.) de la Defensoría General de la Nación, Dra. Patricia A. Azzi, quien 

se encuentra a cargo de la Secretaría General de Política Institucional, 

informó que el Dr. Sandro Martín Rodríguez, según los datos vertidos en 

su curriculum vitae, cuenta con la experiencia profesional y la formación 

académica adecuada para proceder al contrato en cuestión. 

Por ello, y lo dispuesto en los arts. 35 y 52 de la Ley 

N° 27.149, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 

I. AUTORIZAR la contratación del Dr. Sandro 

Martín RODRÍGUEZ -DNI N° 22.945.743-, bajo la modalidad de locación 

de servicios y en Nivel "J", quien deberá prestar servicios en la Defensoría 

Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

Instancia de Córdoba con el objeto de integrar el "Equipo interdisciplinario 

de la jurisdicción de Córdoba", a partir de la protocolización de la presente 

hasta el 31 de mayo de 2016. 



Cumplido, archívesei 

Control de Gestión y a la Oficina de Administra n General y Financiera. 

STEL 

1,4 	- íi 
iiricor 	•\ 

PR 4r tal , 7AF-Jr' LETRAD 
OFFENSORI/ , 	' 	' 	NI; ION 

II. HACER SABER al Dr. Sandro Martín 

RODRIGUEZ que la contratación autorizada en el punto I) de la presente 

estará condicionada a la aprobación del concurso que oportunamente se 

convoque para Psicólogos, Asistentes Sociales y Médicos. Asimismo, que 

deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el punto I) de la Res. DGN N° 

1048/05, y presentar la declaración jurada por parentesco. 

III. PROTOCOLÍCESE Y NOTIFÍQUESE el contenido 

de la resolución por correo electrónico al Dr. Sandro Martín RODRÍGUEZ, a la 

Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda 

Instancia de Córdoba, a la Dirección General de Recursos Humanos y Haberes, a 

la Secretaría General de Superintendencia y Recursos Humanos, a la Auditoría y 

DGN 

e.a. 
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